
Acta de la Junta Directiva 
 
 
Reunidos en Madrid, a 19 de enero de 2020, a las 19:30h., en primera 
convocatoria, con la asistencia de todos los miembros, la Junta Directiva 
trató y acordó las siguientes cuestiones: 

 
Orden del día 
 
1.- Junta Directiva: 
 
Se plantea la posibilidad de añadir una persona más a la Junta Directiva, debido a la dimisión de                  
Javier Tovar. Tras debatirlo, se decide que de momento no se necesita. 
 
 
2.- Campeonatos: 
 
Campeonatos y fechas previstas: 
 

● Fuenlabrada: a la espera de la reunión para concretar fecha y lugar. Se espera poder               
celebrarlo en marzo.  

● Campeonato AMS: se tuvo que cancelar por falta de sitio que se adecuara a las               
necesidades. 

● Cervantes cubea: abril o mayo. 
● Parla: abril o mayo. 

 
3.- Material: 

● Se plantea la posibilidad de imprimir unos stands con una impresora 3D para utilizarlos como               
soportes de los clocks. 

● Se baraja comprar otro tipo de cajas para guardar el material. Se proponen unas cajas de                
plástico con ruedas para transportar objetos como los manteles. 

 
4.- Asociaciones: 
 
Documento de la AES 
Se comenta el documento de colaboración entre asociaciones. Lo que nos afecta son los descuentos               
(opcionales) y publicidad en redes sociales, etc. La Junta Directiva vota suscribir a la Asociación al                
Documento propuesto por la Junta Directiva de la AES. 
 
5.- Equipos de Trabajo: 
 

● Equipo de Comunicación 
Se comenta el estado de los boletines mensuales y de qué manera el Equipo de               
Comunicación puede encargarse de ellos.  

 
● Equipo de Software 

Es necesario encargarse de algunas tareas importantes de seguridad de la web. Se valora              
mantener el «esqueleto» de la web y empezar a cambiar la parte visual de la misma.  

 
6.- Grupo de Telegram: 
 
El grupo de Telegram es uno de los beneficios de los socios. Por lo tanto, se considera injusto que                   
sigan teniendo ese privilegio los que ya no son socios. Así pues, para su control se va a identificar a                    
los socios del grupo. Se dará un plazo de 15 días para ello. Una vez finalizado, se revisará la                   
condición de socio de cada uno y los que ya no lo sean, se les invitará a irse del grupo. 



 
7.- Liga AMS: 

 
Se acuerda entregar los premios de la Liga en el Getafe Continúa 2020. Además, esta competición                
dará comienzo a la segunda edición de la Liga AMS; se establece que la Liga se va a celebrar por                    
años naturales. Para la próxima edición: El Campeonato AMS contará el doble en la liga, al ser el                  
campeonato más importante de Madrid y el último campeonato del año también tendrá una doble               
puntuación.  

 
8.- Otros:  

● Se plantea la posibilidad de subir la inscripción de los campeonatos, como ya comentamos              
en la Asamblea General. Se estudian diversas maneras de implementarlo. 

● Se decide llevar a cabo los «minitorneos semanales» de la AMS. Para ello, se plantean               
varias posibilidades, como utilizar Discord y Cubingtime e ir haciendo eliminatorias.           
Finalmente, se preguntará a los socios qué les parece la idea y si tienen alguna propuesta. 

● Tesorería: todavía no se ha podido incluir a Daniel Ortega en la cuenta bancaria por               
problemas burocráticos.  Queda pendiente el resumen del año 2019.  

○ Comisiones: han cambiado las condiciones y han subido las comisiones de la cuenta             
bancaria. Pese a esto, sigue siendo el mejor banco para asociaciones, por lo que se               
decide que no merece la pena cambiar a otro banco. 

 
Desarrollo de la Sesión y Acuerdos Adoptados 
 
1.- La Secretaria dio lectura al acta de la sesión del 23 de enero de 2020, aprobándose por                  
unanimidad. 
 
2.- La totalidad de los asistentes encontraron adecuada la redacción del reglamento, así como de los                
temas hablados en la reunión, expuestos con anterioridad.  
 
3.- Todos los miembros de la junta están de acuerdo en lo acordado y se irán realizando las tareas                   
oportunas. 
 
 

Madrid, 23 de enero de 2020. 
 

 

Fdo. La Secretaria 
Dña. María del Mar Gallego Vicente 

VºBº El Presidente 
D. Iván Brigidano Pérez 

 


